
PROTOCOLO LOCAL DE COORDINACIÓN
DE LA ACTUACIÓN ANTE LA

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

2022



TÍTULO

PROTOCOLO LOCAL PARA LA COORDINACIÓN DE LA ACTUACIÓN ANTE  LA
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN ESTELLA - LIZARRA

IMPULSA

AYUNTAMIENTO DE ESTELLA - LIZARRAKO UDALA

FINANCIA

INSTITUTO NAVARRO PARA LA IGUALDAD - NAFARROAKO
BERDINTASUNERAKO INSTITUTOA

ASISTENCIA TÉCNICA

CONSULTORÍA BERHEZI - IGUALDAD





 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 



o 

o 

o 

o 

 

 

 

 



 

 

 

 





 

­ 

­ 

­ 

­ 

­ 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 





 

 



 

 

 

 

 



 



 

o 

 

 

 

o 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 

o 

 

 

 

o 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

o 

 

o 

o 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 







 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 





 

 



 

 







 

  

PROCEDIMIENTO PARA 
LA ADHESIÓN DE TODAS 
LAS EELL DE NAVARRA A 
LA DECLARACIÓN 
MUNICIPAL EMITIDA EN 
CASOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES. 

marzo 18 

2022 
Este documento ha sido elaborado por la Red  de 
técnicas de igualdad de  las entidades locales de 
Navarra. 

Presentado al INAI 
y la FNMC 



OBJETO 

El objeto de este trabajo es lograr una respuesta (ADHESIÓN A LA DECLARACIÓN 

MUNICIPAL DONDE SE HA PRODUCIDO EL ASESINATO O AGRESIÓN)  simultánea 

y homogénea de las entidades locales de Navarra ante casos extremos y muy 

graves de violencia contra las mujeres, para conseguir el mayor impacto social 

contra la misma. 

 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN 

IMPACTO SOCIAL: se pretende lograr una respuesta unitaria y simultánea de 

rechazo a casos muy graves de violencia contra las mujeres por parte de todas 

las EELL de Navarra, transcendiendo el ámbito local donde ha ocurrido el caso. 

COORDINACIÓN: se plantea un procedimiento de información y de actuación, 

para lo cual, la coordinación de las EELL de Navarra con la FNMC y el INAI es 

indispensable. 

NORMATIVIDAD: este procedimiento se basa en el III Acuerdo Interinstitucional 

y en los Protocolos locales para la coordinación en la atención a la violencia 

contra las mujeres. 

 

PROCEDIMIENTO 

INICIO: este procedimiento se iniciará en casos de asesinato por violencia 

contra las mujeres o en casos en que, por su gravedad (víctimas supervivientes 

gravemente lesionadas o agresiones sexuales como violaciones), la entidad 

local donde se ha producido la agresión, emite un comunicado y/o convoca una 

respuesta ciudadana.  

 
 



EELL CON PERSONAL TÉCNICO DE 
IGUALDAD 

EELL SIN PERSONAL TÉCNICO DE 
IGUALDAD 

1. La técnica de igualdad informará al 
resto de técnicas, que esperarán sus 
instrucciones o la información que 
considere debe transmitir. 
 
2. La técnica de igualdad se pondrá en 
contacto con el INAI como entidad 
coordinadora del III Acuerdo 
Interinstitucional. 
 
3. Una vez acordada la respuesta de la el, 
la técnica de igualdad enviará al INAI y a 
FNMC la declaración de su 
ayuntamiento. 
 
4. Enviará, a su vez, la declaración a las 
técnicas de igualdad, para poder agilizar 
el procedimiento de adhesión en sus 
ayuntamientos. 
 
5. La FNMC enviará a todas las EELL de 
Navarra la solicitud de adhesión, 
diciendo de forma explícita qué hacer 
con dicha adhesión (El Ayuntamiento de 
XXXX se adhiere al contenido de la 
Declaración Institucional del 
Ayuntamiento de XXXX, aprobado con 
fecha xxxx) y las direcciones e mail para 
remitirla a donde se acuerde.  
 
6. La adhesión se remitirá a FNMC y al 
ayuntamiento que hace la declaración.  
 
7. La FNMC publicará en su web la 
declaración y adhesiones recibidas. 
Informará al INAI 
 
 

1. El ayuntamiento del municipio donde 
se ha producido el asesinato o agresión 
se pondrá en contacto con el INAI como 
entidad coordinadora del III Acuerdo 
Interinstitucional. 
 
2. El ayuntamiento envía a INAI y a FNMC 
su declaración y/o convocatoria de 
respuesta ciudadana. 
 
3. FNMC la envía a todas las EELL para su 
adhesión, en las mismas condiciones que 
en el procedimiento anterior 
 
4. El resto de EELL envía su adhesión a 
FNMC y al propio ayuntamiento. 
 
5. La FNMC reunirá todas las adhesiones 
y actuará conforme al primer 
procedimiento. 
 
 
 

 
 



 
ACTUACIONES PREVIAS DE APOYO AL PROCEDIMIENTO 

 
INTERVENCIÓN DEL INAI 

Este documento, con anterioridad a presentarlo a FNMC, se trasladó al INAI, 

organismo que coordina el Acuerdo Interinstitucional y quien tiene la 

información en casos de asesinato y de los casos graves y/o agresiones sexuales. 

El INAI, en reunión del 15 de marzo, manifestó su acuerdo con el mismo. 

 

INTERVENCIÓN DE LA FNMC 

Aprobación y puesta en marcha de los dos procedimientos. 

Informar a todas las EELL de la aprobación de los dos procedimientos, así como 

de su desarrollo. 

 

INTERVENCIÓN DE LA RED DE TÉCNICAS DE IGUALDAD 

Elaboración de la propuesta de procedimiento 

Asesoramiento a FNMC en la elaboración de la información a trasladar a las EELL 
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